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      Córdoba, 10 de noviembre de 2020 

 

 

VISTO 

 

 La solicitud, elevada por la Directora Disciplinar del Departamento 

Académico de Artes Visuales, de prorrogar designaciones interinas dispuestas por 

RD Nº 117/2020, luego de encontrase emitida la RD Nº 507/2020,  y  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que se hace necesario proceder con las prórrogas de designaciones, a fin 

garantizar el normal desarrollo de las actividades académicas.  

Facultad. 

 Que Secretaría Académica presta visto bueno y aconseja se emita la presente 

ad referendum del Honorable Consejo Directivo. 

 

Por ello,  

 

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES 

(ad referendum del Honorable Consejo Directivo) 

 

R E S U E L V E : 

 

ARTÍCULO 1º: Rectificar parcialmente los Artículos 9º y 10º de la RD Nº 

117/2020, estableciendo que el plazo de designación y licencia sin goce de haberes 

autorizadas a la  Lic. Mónica Mercado, Legajo Nº 32.168, corresponde hasta el 6 de 

noviembre de 2020 inclusive.  

 

ARTÍCULO 2º: Prorrogar la designación interina por promoción de la Prof. Mónica 

MERCADO,  Legajo Nº 32.168, en un cargo con funciones de Profesora Titular 

dedicación semiexclusiva en la cátedra de Historia del Arte II del Departamento 

Académico de Artes Visuales, desde el 7 de noviembre de 2020 al 31 de marzo de 

2021 y mientras dure la licencia concedida a la Prof. Clementina Zablosky en la 

cátedra Antropología del Arte.  

 

ARTÍCULO 3º: Prorrogar la licencia sin goce de haberes concedida a la Lic. 

Mónica Mercado, Legajo Nº 32.168, en el cargo con funciones de Profesora Adjunta 

con dedicación semiexclusiva por concurso de la cátedra y Historia del Arte II,  en el 

período mencionado en el artículo anterior, conforme lo dispuesto por el Artículo 49, 

Apartado II, Inciso a), Punto 1.-, Opción a), del Convenio Colectivo de Trabajo para 

Docentes de la Universidad Nacional de Córdoba, Resolución HCS N° 1222/2014. 

 

ARTÍCULO 4º: Ratificar la designación y licencia otorgada mediante Artículos  11 

y 12 de la RD Nº 117/2020, a la Lic. JACOBO, Mónica Eugenia, Legajo Nº 39.361. 
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ARTÍCULO 5º: Ratificar la designación en un cargo con funciones de  Profesora 

Asistente dedicación simple de la Prof. Ana Sol Alderete, Legajo Nº 45.223, en la 

cátedra Historia del Arte Argentino y Latinoamericano, dispuesta mediante el 

Artículo 20 de la RD Nº 117/2020. 

 

ARTÍCULO 6º: Las mencionadas docentes deberán concurrir a la Caja 

Complementaria de Jubilados y Pensionados de la Universidad Nacional de Córdoba, 

en su oportunidad, con copia de la presente. 

      

ARTÍCULO 7º: Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a 

Secretaría de Consejo, al Departamento Académico de Artes Visuales, al Área de 

Asuntos Académicos y al Departamento de Personal y Sueldos. Notificar a las 

interesadas. Cumplido, remitir las actuaciones a Secretaría de Consejo. 

 

RESOLUCIÓN Nº  531 
cbp 
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